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RESOLUCION ADMINISTRATIVA EJECUTIVA 

Nro. 079-AL-GADMPVM-2025 

 

CONFORMACIÓN DEL EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 

APLICACIÓN DEL PUGS 

 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, el artículo 226, en concordancia con el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución de la 

Republica, establecen la obligación de los órganos del estado, sus servidoras y Servidores, a 

ejercer las competencias y obligaciones que le son establecidas en la Constitución y la Ley, 

pero al mismo tiempo señala el carácter justiciable de los derechos; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, reconoce que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozaran de autonomía política, la que según el segundo inciso 

del artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

– COOTAD, indica: “Se expresa en el Pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 

sobre competencias de su responsabilidad…”; 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República, en su numeral 1, determina, que los 

gobiernos Municipales tendrán, entre otras, las competencias exclusivas de: “Planificar el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 

de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.”; 

Que, el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la persona 

que ejercerá la máxima administrativa en cada cantón será el alcalde o alcaldesa;  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 31 de la Constitución garantiza que: “Las personas tienen derecho al disfrute 

pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia 

social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El 

ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social 

y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.”;  

Que, el numeral 2 del artículo 66 de la Constitución reconoce y garantiza a las personas: “El 

derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, 

vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, 

vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, son instituciones que gozaran de autonomía política, 
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administrativa y financiera, y se regirá por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad, 

interterritorial, integración y participación ciudadana;  

Que, el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución determina que: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos.”; 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera.”; 

Que, en los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución, en concordancia con el artículo 

55, literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), se establece que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, 

las siguientes competencias exclusivas sin prejuicio de lo que determine la ley: “Planificar el 

desarrollo cantonal y formular los  correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 

de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;” y, “Ejercer el control sobre el uso 

y ocupación del suelo en el cantón.”;  

Que, el artículo 275 de la Constitución establece que: “La planificación propiciará la 

equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 

desconcentrada y transparente. (...)”;  

Que, el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución establece que el régimen de desarrollo 

tendrá los siguientes objetivos: “Promover un ordenamiento territorial equilibrado y 

equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas 

y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado.”;  

Que, el artículo 375 de la Constitución manifiesta que: “El Estado, en todos sus niveles de 

gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la 

información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las 

relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del 

suelo urbano. (…) 3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de 

hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad 

e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos”; 

Que, el artículo 376 de la Constitución establece que: “Para hacer efectivo el derecho a la 

vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, 

reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la 

obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular 

por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.”;  



 

3 
 

Que, el artículo 389 de la Constitución establece que: “El Estado protegerá a las personas, 

las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 

natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 

recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…) 3. Asegurar que todas las 

instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la 

gestión de riesgo en su planificación y gestión (...)”; 

Que, el artículo 415 de la Constitución señala que el “Estado central y los gobiernos 

autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento 

territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo 

de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos 

descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, y de reducción reciclaje 

y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte 

terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías.”;  

Que, el literal c) del artículo 54 del COOTAD, señala que son funciones del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, entre otras, “Establecer el régimen de uso del suelo y 

urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, 

lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 

planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (…)”; 

Que, el artículo 55 del COOTAD, señala como competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal sin perjuicio de otras que determine la ley; a) Planificar, 

junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal 

y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con 

la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y 

el respeto a la diversidad; b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

que además, debe delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de playas de mar, riberas y 

lechos de ríos, lagos y lagunas;  preservando y garantizando el acceso de las personas a su 

uso; en concordancia con las disposiciones del artículo 67 del mismo cuerpo legal;    

Que, el literal x) del artículo 57 del COOTAD, determina que, al concejo municipal, le 

corresponde: “Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso 

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer 

el régimen urbanístico de la tierra.”;  

Que, el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, señala: 

“Control de la expansión urbana en predios rurales. Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 

ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones 

o ciudadelas, en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria o que 

tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de la 

Autoridad Agraria Nacional. 
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Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición carecen de validez y no 

tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de las autoridades y funcionarios 

que expidieron tales aprobaciones”; 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 

Territorios Ancestrales, en su artículo 3, señala: “Condiciones para determinar el cambio de 

la clasificación del uso del suelo rural.- La Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el 

plazo establecido en la Ley, a solicitud del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 

Metropolitano competente, expedirá el informe técnico que autorice el cambio de clasificación 

de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial; al efecto además 

de la información constante en el respectivo catastro rural, tendrá en cuenta las siguientes 

restricciones: 

a) Que la zona objeto de análisis no cuente con infraestructura pública de riego o productiva 

permanente; 

b) Que el suelo no tenga aptitud agrícola o tradicionalmente no se haya dedicado a actividades 

agrícolas; y, 

c) Que la zona no forme parte de territorios comunales o ancestrales”; 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 128, reconoce: “Acto normativo de 

carácter administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una 

competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su 

cumplimiento y de forma directa”; 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 130, señala: “Competencia normativa 

de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia 

normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano 

a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 

legislativa de una administración pública”; 

 

Que, el informe de existencia ecosistemas frágiles, en el área a ser considerada para cambio 

de clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial, la 

Dirección de Redistribución de Tierras remitirá atento oficio a la Autoridad Ambiental 

Nacional (Ministerio del Ambiente y Agua), para que, de conformidad con los artículos 12 y 

13 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, emita su criterio y las 

recomendaciones que se estime pertinentes respecto a ecosistemas frágiles; 

 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que la 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 

demás instrumentos, en articulación y coordinación con Los diferentes niveles de gobierno, en 

el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; 

 

Que, en el artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se hace 

referencia a las disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los 

gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se establece que: “(…) Sin perjuicio de lo 

previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo Nacional de Competencias, los planes de 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados observarán los 

siguientes criterios: (…) Corresponde exclusivamente a los gobiernos municipales y 

metropolitanos la regulación, control y sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el 
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territorio del cantón. Las decisiones de ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán 

las intervenciones en el territorio de todos los gobiernos autónomos descentralizados”;  

 

Que, de acuerdo a su artículo 1 la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo tiene por objeto: “(…) fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio 

de las competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural, y su 

relación con otras que incidan significativamente sobre el territorio o lo ocupen, para que se 

articulen eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y 

propicien el ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda 

adecuada y digna, en cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad e 

impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrador para el Buen Vivir de las personas, 

en concordancia con las competencias de los diferentes niveles de gobierno.”;  

 

Que, el fin de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, de 

acuerdo al numeral 3 de su artículo 3 es: “Establecer mecanismos e instrumentos técnicos que 

permitan el ejercicio de las competencias de uso y gestión del suelo de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos y del Estado en general, dirigidos 

a fomentar y fortalecer la autonomía, desconcentración y descentralización.”;  

 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

dispone en su acápite 3 que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal 

o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión del suelo. Además, identificarán 

los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad 

ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, y 

establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los servicios básicos a los 

espacios públicos de toda la población. Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y 

ocupación del suelo de este nivel de gobierno racionalizarán las intervenciones en el territorio 

de los otros niveles de gobierno.”;  

 

Que, la Resolución Nro. 009-CTUGS-2020 del Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo 

que contiene los parámetros para el procedimiento de aprobación de permisos, autorizaciones 

e informes previos de construcción en el artículo 3 dispone: “Ámbito de aplicación.- El ámbito 

es de aplicación nacional, será de estricto cumplimiento por parte de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales y metropolitanos.”; 

 

Que, la Resolución Nro. 009-CTUGS-2020 del Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo 

que contiene los parámetros para el procedimiento de aprobación de permisos, autorizaciones 

e informes previos de construcción en el literal b) del artículo 7 establece: “Habilitación del 

suelo.- Es el proceso dirigido a la transformación o adecuación del suelo para su urbanización 

y edificación conforme lo establecido en el PUGS y las ordenanzas municipales o 

metropolitanas correspondientes. Para fines del presente instrumento se definen los siguientes 

tipos de autorizaciones: b. Autorizaciones para edificación.- La facultad de edificar se ejercerá 

previa obtención de la autorización otorgada por el GADM. La autorización de obras de 

edificación fijará un plazo máximo para terminarla, que será proporcional a la superficie, 

altura y complejidad de las obras. Se extinguirá respecto de su titular cuando fenezca el plazo 

establecido en dicha autorización. Los propietarios del suelo rural pueden edificar en sus 

predios cuando cumplan las condiciones establecidas en el PUGS o sus instrumentos 

urbanísticos complementarios. Solo se autorizarán edificaciones que no atenten contra el 
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destino del bien de conformidad con su clasificación y uso de suelo. En el suelo urbano, los 

propietarios edificarán en sus predios siempre que estos tengan la superficie mínima exigida, 

tengan atribuida edificabilidad por el PUGS o sus instrumentos urbanísticos complementarios 

y se haya completado el proceso de urbanización o se complete simultáneamente con la 

edificación. Durante la ejecución de las obras de urbanización, la administración 

metropolitana o municipal debe inspeccionarlas para verificar el cumplimiento de las normas 

nacionales de construcción, la normativa urbanística y de la autorización otorgada. Se debe 

obtener esta autorización para: intervenciones constructivas menores e intervenciones 

constructivas mayores: 1. Autorización de intervenciones constructivas menores.- Es el 

documento habilitante que el GADM otorga al propietario del predio para realizar obras 

nuevas, ampliaciones e intervenciones constructivas menores en las edificaciones, de acuerdo 

a lo establecido en la presente Resolución; y, 2. Autorización de intervenciones construcciones 

mayores.- Es la autorización emitida por el GADM dirigido al propietario del inmueble, para 

desarrollar en un predio obras de construcción nueva, reconstrucción y/o remodelación, en 

los casos establecidos en la presente Resolución.”; 

 

Que, la Resolución Nro. 0012-CTUGS-2022 contiene los “PARÁMETROS PARA LA 

CLASIFICACIÓN Y SUBCLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANO, EDIFICABILIDADES Y 

OCUPACIÓN DEL SUELO; Y LINEAMIENTOS PARA LA DELIMITACIÓN DE LOS 

CENTROS URBANOS Y EL SUELO VACANTE” publicada mediante Registro Oficial Segundo 

Suplemento Nro. 59 de 10 de mayo de 2022; 

 

Que, la Resolución Nro. 016-CTUGS-2025 del Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo 

que reforma la Resolución Nro. 009-CTUGS-2020, que establece los parámetros para el 

procedimiento de aprobación de permisos, autorizaciones e informes previos de construcción 

en el artículo 53 señala: “De los requisitos a ser presentados para la autorización de 

intervenciones constructivas mayores del proyecto definitivo.- Será responsabilidad del 

solicitante presentar los siguientes documentos al GADM, para iniciar el trámite: a) Solicitud 

suscrita por el propietario y el profesional responsable, de acuerdo con el formato establecido 

por el GADM. b) Presentar cédula de identidad y certificado de votación del propietario. En 

caso de que el trámite lo realice un tercero presentará la autorización del propietario y su 

cédula de identidad y certificado de votación. c) No adeudar GADM por parte del propietario 

del predio (esta información posee el GADM, no se requiere solicitar el certificado). d) 

Informe Predial de Regulaciones de Uso del Suelo - IPRUS actualizado; e) Copia simple de 

escritura del inmueble inscrita en el Registro de la Propiedad y Certificado de gravámenes 

actualizado. f) Certificado de aprobación del anteproyecto (de ser el caso). g) Proyecto 

Técnico suscrito por el propietario del inmueble, el promotor en caso de que corresponda y 

los profesionales competentes. h) Diligenciar y presentar el formulario de las Estadísticas de 

Edificaciones del INEC del año vigente. Este formulario está sujeto a cambios cada año. i) 

Planos (en físico y en digital en formato AutoCAD georreferenciados) con la firma y datos del 

propietario (nombre y número de cédula), de los profesionales competentes en cada 

especialidad (nombre, profesión, número de cédula y registro Senescyt). Los planos deberán 

estar elaborados en conformidad con las normas nacionales de construcción, la normativa 

urbanística y demás normativa vigente para el efecto. j) Estudio geotécnico y mecánica de 

suelos, de acuerdo con la norma ecuatoriana de la construcción. k) Certificado, registro o 

licencia ambiental emitido por el ente competente (de ser el caso).  l) Certificado de 

aprobación de planos y factibilidad de los sistemas públicos de soporte emitidos por las 

dependencias competentes. m) Planos contra incendios aprobados por el Cuerpo de Bomberos 

local o la entidad competente. n) Deberá presentar una garantía a favor del GADM por el 
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valor que este determine en función del tipo y magnitud de las obras de infraestructura, lo que 

constatará en el cronograma valorado respectivo. o) Cronograma de ejecución de obra, con 

base al cual se programarán las inspecciones de control de obra.”; 

 

Que, el Acuerdo Ministerial No. 214 del Ministerio de Agricultura y Ganadería mediante el 

cual se establece el procedimiento para la gestión del cambio de uso del suelo en el artículo 3 

establece: “De los requisitos.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 

Metropolitano, competente presentará como anexos a su solicitud de cambio de uso de suelo, 

los siguientes documentos: 1. Levantamiento planimétrico o topográfico en formato digital 

(shapefile) en formato shape, Datum WGS 84, Zona 17 Sur, Sistema de coordenadas UTM que 

delimite de manera clara y precisa la zona de interés, objeto de la solicitud de cambio de uso 

de suelo. El levantamiento planimétrico o topográfico, deberá ser elaborado conforme lo 

determinado por el Acuerdo Ministerial 029-2016 del Ministerio de Desarrollo Urbano y 

Vivienda (MIDUVI), especialmente de acuerdo al artículo 8 que se refiere al margen de error 

de tolerancia para el levantamiento de información y de conformidad con las Normas Técnicas 

Nacionales Para el Catastro de Bienes Inmuebles Urbano - Rurales y Avalúos de Bienes; 

Operación y Cálculo de tarifas por los servicios técnicos de la Dirección Nacional de Avalúos 

y Catastros. 2. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano actualizado y aprobado por el Concejo 

Municipal respectivo. El PDOT deberá incluir de manera obligatoria lo siguiente: i) 

Documento - Informe del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (formato doc. o pdf); 

ii) información cartográfica digital en formato shapefile, que identifique las categorías de 

ordenamiento territorial establecidas o zonificación similar. 3. Información cartográfica 

digital del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal o Metropolitano que identifique las categorías de ordenamiento 

territorial o zonificación similar (formato shapefile o pdf). 4. Certificado de Intersección con 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE), 

Bosques y Vegetación Protectora (BVP) emitido por la Autoridad Ambiental Nacional. 5. 

Certificado de Playa y Bahía, otorgado por el Ministerio de Acuacultura, cuando el área 

solicitada para cambio de uso de suelo colinda a estas zonas. 6. Catastro gráfico y 

alfanumérico actualizado del área solicitada y del área colindante. 7. Informe técnico del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano que respalde la solicitud de 

cambio de uso de suelo, en observancia de lo dispuesto en los artículos 4 y 32 literal l) de la 

Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales (LOTRTA), y el artículo 3 de su 

Reglamento.”; 

 

Que, el Concejo Municipal emitió la Ordenanza que Contiene la Actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. 04-2021; 

 

Que, el Concejo Municipal emitió la Reforma a la Ordenanza que contiene la Actualización 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. 14-

2021; 

 

Que, el Concejo Municipal emitió la Reforma a la Ordenanza que contiene la Actualización 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. 02-

2022; 
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Que el Concejo Municipal aprobó la Ordenanza Nro. 12-2025, con fecha 27 de marzo del 2025, 

sancionada por el señor alcalde el 28 de marzo del 2025, que contiene la actualización del 

PDOT y las reformas a la ordenanza del Plan de Uso y Gestión del Suelo, disponiendo en el 

Artículo 29.- “Inclúyase un segundo párrafo al Art. 38 con el siguiente contenido: 
Este equipo técnico interdisciplinario se encargará de velar por: el desarrollo y seguimiento de la 

planificación territorial y urbanística del cantón en el marco de la LOOTUGS, la implementación de 

los instrumentos de gestión con énfasis en el financiamiento del desarrollo urbano; y el cumplimento 

de la obligatoriedad de la coordinación, gestión o ejecución de los planes parciales y definidos en el 

PUGS; colocando como prioridad la Regulación de los Asentamientos Humanos de Hecho según el 

artículo 75 y 76 de la LOOTUGS; además desarrollará sus actividades en colaboración y con el 

respaldo técnico de las distintas Unidades Administrativas, Empresas Adscritas y Entidades 

colaboradoras del GADM-PVM; el equipo deberá estar conformado mínimo por seis (6) integrantes 

de la misma institución del GADM-PVM: 

1. Un (1) técnico en Sistemas de Información Geográfica 

2. Un (1) técnico en Ambiente 

3. Un (1) técnico en Riesgos. 

4. Un (1) técnico en Planificación Urbana-Rural 

5. Un (1) Abogado 

6. Un (1) técnico Economista y/o Financiero 

 

Que, la Disposición Transitoria Décima, de la referida ordenanza dispone al señor alcalde 

conforme el equipo multidisciplinario mediante resolución administrativa. 

 

Que, el literal i) del Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, señala que es atribución del alcalde o alcaldesa: “Resolver 

administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; 

 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala que: “La máxima autoridad 

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para 

intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta 

autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, 

salvo en los casos expresamente previstos en la ley” 

 

Que, mediante nombramiento del Consejo Nacional Electoral, que declara, una vez 

presentados los resultados definitivos de las elecciones seccionales del 2023, la Junta 

Provincial Electoral de la Provincia de Pichincha, confiere al señor Doctor Freddy Roberth 

Arrobo Arrobo, la credencial de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Pedro Vicente Maldonado, para el periodo comprendido desde el 15 de mayo de 2023 al 

14 de mayo de 2027; 

 

En ejercicio de sus facultades y atribuciones determinadas en el Constitución de la República 

del Ecuador; el art. 60 literal i) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, Código Orgánico Administrativo, Ley de Ordenamiento Territorial y Uso 

de Gestión del Suelo, Reglamento General y demás normativas conexas y vigentes, el señor 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 

Maldonado. 

RESUELVE:  
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Art. 1.- Conformar el equipo multidisciplinario municipal que se encargará de velar por:  

1.1. El desarrollo y seguimiento de la planificación territorial y urbanística del cantón en el 

marco de la LOOTUGS,  

1.2. La implementación de los instrumentos de gestión con énfasis en el financiamiento del 

desarrollo urbano; y,  

1.3. El cumplimento de la obligatoriedad de la coordinación, gestión o ejecución de los planes 

parciales y definidos en el PUGS; colocando como prioridad la Regulación de los 

Asentamientos Humanos de Hecho según el artículo 75 y 76 de la LOOTUGS; además, 

1.4. Desarrollar actividades en colaboración y con el respaldo técnico de las distintas Unidades 

Administrativas, Empresas Adscritas y Entidades colaboradoras del GADM-PVM;  

Art. 2.- El equipo deberá estar conformado por seis (6) integrantes de la misma institución del 

GADM-PVM: 

1. Un (1) técnico en Sistemas de Información Geográfica 

2. Un (1) técnico en Ambiente 

3. Un (1) técnico en Riesgos. 

4. Un (1) técnico en Planificación Urbana-Rural 

5. Un (1) Abogado 

6. Un (1) técnico Economista y/o Financiero 

Funcionarios que a la fecha son: 

Ing. Enrique David Yaguana Castillo - Técnico en Sistemas de Información Geográfica 

Ing. Geovanna Gabriela Lovato Encarnacion - Técnico en Ambiente 

Ing. Alex Rafael Plasencia Pumasunta - Técnico en Riesgos 

Arq. Jessica Alexandra Ayala Campoverde-Técnico en Planificación Urbana-Rural 

Abg. Mauricio Lorenzo Vera Ayora  - Abogado 

Ing. José Hernán Chulde Naranjo - Técnico Economista y/o Financiero 

 

Art. 3.- Cuando alguno de los integrantes cese en sus funciones, quienes ingresen en esos 

puestos, pasarán a formar parte del equipo multidisciplinario. 

Quienes ejercen el cargo de directores pueden delegar la comparecencia a las sesiones que sean 

en legal y debida forma convocados. 

Art. 4.- El equipo se reunirá ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando la 

coordinadora lo convoque por iniciativa propia o petición del alcalde; actuará como 

coordinadora del equipo la Directora de Planificación y Territorialidad y como secretario 

técnico el funcionario especialista en gestión estratégica, quienes además brindarán la asesoría 

técnica al equipo. 
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Art. 5.- Dispongo la publicación en la Gaceta Municipal de la presente Resolución, en la forma 

establecida para el efecto.  

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, el día 22 de abril de 2025. 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 
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